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PUBLICADOS DEL DIA PUBLICADOS DEL DIA

AVISOS

Tarifas Pág. 2175-C

Apertura de Sucesiones Pág. 2175-C Pág. 2238-C

Caducidades de Promesas

de Compra y Ventas

Convocatorias Comerciales Pág. 2188-C Pág. 2239-C

Dirección de Necrópolis

Disoluciones y Liquidaciones

de Sociedades Conyugales Pág. 2188-C Pág. 2240-C

Disoluciones de Sociedades Pág. 2240-C

Divorcios Pág. 2192-C Pág. 2240-C

Emplazamientos Pág. 2240-C

Expropiaciones Pág. 2194-C

Incapacidades Pág. 2194-C Pág. 2241-C

Informaciones de Vida y

Costumbres Pág. 2198-C Pág. 2241-C

Licitaciones Públicas Pág. 2199-C Pág. 2241-C

Llamados a Acreedores Pág. 2199-C

Edictos Matrimoniales Pág. 2199-C Pág. 2242-C

Pagos de Dividendos

Prescripciones Pág. 2200-C Pág. 2242-C

Propiedad Literaria y Artística Pág. 2203-C Pág. 2243-C

Quiebras

Rectificaciones de Partidas Pág. 2204-C Pág. 2243-C

Remates Pág. 2207-C Pág. 2244-C

Segundas Copias

Sociedades de

Responsabilidad Limitada Pág. 2248-C

Trámites de Marcas

Trámites de Patentes

de Invención y Privilegios

Industriales

Venta de Comercios Pág. 2226-C

Varios Pág. 2226-C Pág. 2248-C

Estatutos y Balances

de Sociedades Anónimas Pág. 2237-C Pág. 2254-C

Banco Central del Uruguay

(Mesa de Cambio) Pág. 2248-C
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IMPORTANTE: ESTA A LA VENTA EL REGISTRO NACIONAL DE LEYES
Y DECRETOS HASTA EL PRIMER SEMESTRE DEL AÑO 2001

Y LA ORDENANZA BROMATOLOGICA MUNICIPAL DE LA I. M. de MONTEVIDEO
(Decreto Nº 27.235  del 12/09/1996 actualizado al 30/09/2000)
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PODER EJECUTIVO
DOCUMENTOS

INTENDENCIAS MUNICIPALES

INTENDENCIA MUNICIPAL DE CANELONES

 1
Resolución 1.507/002

Cúmplase el Decreto 44/002 de la Junta Departamental por el cual se establece un período especial para la cancelación de adeudos
por Patente de Rodados, Tributos Conexos e infracciones al Decreto de Patente de Rodados y Decreto de Tránsito, derecho de
transferencia de titularidad de vehículos y cambios de placas.
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